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Glosario 

Acciones de desarrollo 
social 

Las intervenciones presupuestarias de modalidad “B-Provisión de 
bienes públicos” y “E-Prestación de servicios públicos”, alineados 
con alguno de los derechos sociales o con la dimensión de bienestar 
económico.  

Aspectos susceptibles de 
mejora derivados de 
evaluaciones externas 

Hallazgos, debilidades, oportunidades y amenazas identificados en 
las evaluaciones externas y estudios que pueden ser atendidos para 
la mejora del programa o acción. 

Dependencias A las que se refiere el artículo 2° de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal que participen en la ejecución de 
programas de desarrollo social. 

Derechos Sociales Definidos en el artículo 6° de la Ley General de Desarrollo Social: 
educación, salud, alimentación nutritiva y de calidad, vivienda digna 
y decorosa, disfrute de un medio ambiente sano, trabajo, seguridad 
social y los relativos a la no discriminación en términos de la 
Constitución Política.  

Entidades A las que se refiere el artículo 3° de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal que participen en la ejecución de 
programas de desarrollo social. 

Evaluación Análisis sistemático y objetivo de una intervención pública cuya 
finalidad es determinar la pertinencia y el logro de sus objetivos y 
metas, así como eficiencia, eficacia, calidad, resultados, impacto y 
sostenibilidad.  

Monitoreo Proceso continuo que usa la recolección sistemática de información, 
como indicadores, estudios, diagnósticos, etcétera, para orientar a 
los servidores públicos acerca de los avances en el logro de objetivos 
de una intervención pública respecto de los resultados esperados.  

Población atendida Población beneficiada por una intervención pública en un ejercicio 
fiscal.  

Población objetivo Población que una intervención pública tiene planeado o programado 
atender y que cumple con los criterios de elegibilidad establecidos en 
su normativa. 

Población potencial Población total que presenta la necesidad o el problema que justifica 
la existencia del programa y que, por lo tanto, pudiera ser elegible 
para su atención. 
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Programas de desarrollo 
social 

Las intervenciones presupuestarias alineadas a alguno de los 
derechos sociales o con la dimensión del bienestar económico, y que 
son de modalidad S (Reglas de Operación) o U (Otros programas de 
subsidios). 

Recomendaciones Sugerencias emitidas por el evaluador derivadas de los hallazgos, 
debilidades, oportunidades y amenazas identificados en 
evaluaciones externas, cuyo propósito es contribuir a la mejora del 
programa o acción. 

Unidad o área de 
evaluación 

Área administrativa ajena a la operación de los programas federales, 
políticas públicas o fondos de aportaciones federales con 
atribuciones en las dependencias y entidades para coordinar la 
contratación, operación, supervisión y seguimiento de las 
evaluaciones y sus resultados, su calidad y cumplimiento normativo, 
así como responsable del envío de los resultados de la evaluación a 
las instancias correspondientes. 

Unidad responsable Área administrativa de las dependencias y las entidades, obligada a 
la rendición de cuentas sobre los recursos humanos, materiales y 
financieros que administra para contribuir al cumplimiento de los 
programas presupuestarios comprendidos en la estructura 
programática. 
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Introducción 

De acuerdo con el artículo 81 de la Ley General de Desarrollo Social (LGDS), el Consejo Nacional 

de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) tiene por objeto normar y coordinar la 

evaluación de las Políticas y Programas de Desarrollo Social que ejecutan las dependencias públicas, 

así como establecer los lineamientos y criterios para la definición, identificación y medición de la 

pobreza, garantizando la transparencia, objetividad y rigor técnico en dicha actividad.  

En este sentido, y de acuerdo con lo establecido en el numeral 56 del Programa Anual de Evaluación 

de los Programas Presupuestarios y Políticas de la Administración Pública Federal para el Ejercicio 

Fiscal 2023 (PAE), el CONEVAL presenta las Fichas de Monitoreo y Evaluación (FMyE) 2022-2023, 

las cuales evalúan el ejercicio fiscal 2022 de los programas y acciones de desarrollo social a cargo 

de 16 entidades y dependencias de la Administración Pública Federal (APF) contenidos en el Listado 

CONEVAL de programas y acciones federales de desarrollo social (Listado CONEVAL) 2023 y que 

forman parte del Inventario CONEVAL de Programas y Acciones Federales de Desarrollo Social1, así 

como aquellos programas que operaron en 2022 y que en 2023 fueron eliminados2.  

La FMyE es una herramienta que muestra de forma estructurada, sintética y homogénea, el avance 

de los programas y acciones federales de desarrollo social en el cumplimiento de sus objetivos, con 

el fin de brindar información clave sobre su desempeño a las y los tomadores de decisión y a la 

ciudadanía. Su elaboración se encuentra a cargo de las Unidades de Evaluación, bajo la coordinación 

del CONEVAL y se realiza con información que proporcionan los programas y acciones evaluados, 

lo que permite desarrollar y fortalecer capacidades en temas de evaluación al interior de las 

dependencias. 

En 2023, el Listado CONEVAL está conformado por 121 intervenciones gubernamentales de 

modalidades presupuestarias S (Sujetos a Reglas de Operación), U (Otros Subsidios), B (Provisión 

de Bienes Públicos) y E (Prestación de Servicios Públicos), vinculadas con los derechos sociales 

señalados en el artículo 6 de la LGDS o con la dimensión de bienestar económico. En ese sentido, 

los programas que forman parte del Listado fueron los que elaboraron FMyE. 

El presente documento está integrado por tres secciones. La primera describe los antecedentes y 

objetivos de la FMyE, el proceso de elaboración y su contenido. En la segunda sección se resumen 

los principales resultados obtenidos en la FMyE 2022-2023. Por último, el tercer apartado contiene 

las 121 FMyE 2022-2023, las cuales también se encuentran disponibles en: 

https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/Paginas/InformeEvaluacion.aspx. 

  

 

1 Disponible en: https://www.coneval.org.mx/evaluacion/ipfe/Paginas/default.aspx  
2 En el ejercicio fiscal 2023, no se eliminaron programas y acciones de desarrollo social. 

https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/Paginas/InformeEvaluacion.aspx
https://www.coneval.org.mx/evaluacion/ipfe/Paginas/default.aspx
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I. Ficha de Monitoreo y Evaluación (FMYE)  

La FMyE es un instrumento sintético de evaluación cuyo objetivo es contar con una evaluación que 

proporcione información estructurada, sintética y homogénea sobre el avance de los programas y 

acciones de desarrollo social y que contribuya a la toma de decisiones y la mejora constante de los 

mismos.  

La FMyE se implementó por primera vez en 2014 con la finalidad de evaluar el ejercicio fiscal 2013 y 
para su desarrollo se consideraron como antecedente cinco instrumentos diseñados de manera 
previa por el CONEVAL:   

• Semáforo de la Evaluación de Consistencia y Resultados 2007-2008 

• Resumen del Informe de la Evaluación Específica de Desempeño 2009-2010 

• Ficha Narrativa de las Evaluaciones Específicas de Desempeño 2010-2011 

• Ficha de Avances y Retos 2011-2012 

• Ficha de Monitoreo 2012-2013 

Inicialmente, estos instrumentos fueron diseñados e implementados con el objetivo de comunicar la 

información derivada de las evaluaciones y fomentar su uso en la toma de decisiones. Sin embargo, 

a lo largo de su evolución se introdujeron cambios en el tipo y cantidad de información contenida.  

A diferencia de sus predecesores, la FMyE 2013-2014 consiste en una evaluación elaborada por las 

unidades o áreas de evaluación de las entidades y dependencias a cargo de programas federales de 

desarrollo social a partir de información pública proporcionada por las unidades responsables de los 

programas y acciones federales de desarrollo social. 

La FMyE se compone por dos páginas: Ficha de Monitoreo y Ficha de Evaluación. De 2014 a la fecha 

se han hecho modificaciones a la información que contiene, mismas que responden a cambios en la 

información disponible y la orientación de la política de desarrollo social.  

En la FMyE 2022-2023, la Ficha de Monitoreo contiene una breve descripción del programa, sus 

avances en la cobertura, sus principales resultados, así como su vinculación con el Plan Nacional de 

Desarrollo (PND) y sus programas derivados. Por su parte, la Ficha de Evaluación presenta las 

principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA) del programa o acción, las 

recomendaciones derivadas del análisis FODA, compromisos establecidos a partir de evaluaciones 

externas, así como una breve reseña de su participación en estrategias de coordinación 

interinstitucional y mecanismos de participación social que implementa. 

En la FMyE 2022-2023 se hicieron cambios respecto a la edición 2021-2022 con el objetivo de 

fortalecer la presentación de los resultados y robustecer la calidad de la información, los cuales 

consisten en mejoras en el orden y modificaciones en el nombre de tres apartados de la FMyE, así 

como la actualización del año base del deflactor de 2012 a 2018. 
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De acuerdo con el PAE 2023, la FMyE 2022-2023 es considerada como la evaluación anual del 

ejercicio fiscal 2022 de los programas y acciones de desarrollo social. Adicionalmente, la información 

contenida en la FMyE sirve como insumo para la elaboración de diversos documentos publicados por 

CONEVAL, tales como Consideraciones para el Proceso Presupuestario 20243, la base de datos 

Evolución de la población potencial, objetivo y atendida4, y el Resumen Integral del Desempeño de 

los Programas Sociales5.  

I.1 Proceso de elaboración de la FMyE 

En la elaboración de la FMyE participan tres actores: 

• CONEVAL: coordina las actividades a realizar, proporciona capacitación a las Unidades o 
Áreas de Evaluación, habilita los sistemas en los que se desarrolla la evaluación, revisa, 
retroalimenta y brinda acompañamiento constante durante el desarrollo de la evaluación. 

• Unidades o Áreas de Evaluación (UE) de las entidades y dependencias de la APF: recopilan, 
validan e integran la información de los programas y acciones de desarrollo social a partir de 
la cual elaboran la FMyE, asimismo atienden los comentarios emitidos por el CONEVAL. 

• Unidades Responsables (UR) de los programas y acciones de desarrollo social: proporcionan 
la información necesaria para el desarrollo de la FMyE a las UE.   

La FMyE se desarrolla en dos plataformas informáticas diseñadas por el CONEVAL. La primera es 

el Módulo de información para la Evaluación Específica de Desempeño (MEED), que funciona como 

repositorio documental donde se cargan y almacenan los documentos que respaldan la información 

de la evaluación. La segunda es el Sistema de Evaluación Específica de Desempeño (SIEED), 

plataforma en la que las UE integran la información de los diferentes apartados de la FMyE y 

desarrollan la evaluación. 

La elaboración de la FMyE 2022-2023 inició en abril de 2023 con una capacitación a los servidores 

públicos de las dependencias y entidades encargadas de llevar a cabo la evaluación, en la cual se 

abordó el uso de las plataformas para el desarrollo y coordinación del ejercicio de evaluación, así 

como los cambios implementados en esta edición.  

Adicionalmente, como parte de las actividades de fortalecimiento y mejora continua del instrumento, 

se realizó en julio el Taller FODA-Resultados con el objetivo de consolidar las capacidades de 

evaluación de las UE en la identificación y análisis de las fortalezas, oportunidades, debilidades y 

amenazas de los programas, así como en la elaboración de recomendaciones derivadas de ellas.  

Durante el proceso de elaboración, el CONEVAL dio seguimiento y atención oportuna a las dudas, 

consultas y solicitudes manifestadas por las UE, así como a la carga y captura de información en los 

 

3 Disponible en: https://cutt.ly/2wcbBGem  
4 Disponible en: https://cutt.ly/YwcbBsqu  
5 Disponible en: https://cutt.ly/cwcbBnXd   

https://cutt.ly/2wcbBGem
https://cutt.ly/YwcbBsqu
https://cutt.ly/cwcbBnXd
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sistemas, además de realizar, revisar y ponderar el avance y la calidad de la información registrada 

de las FMyE, permitiendo identificar áreas de oportunidad y mejora en el instrumento de evaluación.   

I.2 Contenido de la FMyE 

La Ficha de Monitoreo y Evaluación 2022-2023 se compone de dos páginas. La primera contiene la 

Ficha de Monitoreo, la cual se divide en cuatro apartados como se muestra en la figura 1. 

Figura 1. Ficha de Monitoreo 

 

 
 

Fuente: elaboración del CONEVAL. 
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En el primer apartado se presenta la descripción del programa , es decir, las principales 

características del programa o acción tales como su objetivo, el tipo de bienes y/o servicios que 

entrega, la periodicidad con la que los entrega y la población a la que esta dirigido, entre otros 

elementos que permiten identificar al programa durante el ejercicio fiscal evaluado. 

A continuación se encuentra la cobertura y presupuesto del programa. Este apartado ocupa un 

lugar central en la Ficha de Monitoreo ya que permite identificar las entidades, municipios y/o 

localidades atendidas, las características de la población a la que beneficia, así como los recursos 

presupuestarios con los que contó para su operación. Al interior del apartado se muestra la definición 

de la población objetivo del programa durante el ejercicio fiscal, la cual corresponde a la población 

que un programa tiene planeado o programado atender para cubrir la población potencial y que 

cumple con los criterios de elegibilidad establecidos en su normatividad. 

En el lado derecho del apartado se encuentran las Tablas de Cobertura (2.1) y de Cuantificación de 

Poblaciones (2.2). En la primera se muestra el número de entidades federativas, municipios y 

localidades en las que el programa cuenta con población atendida. Así mismo, se muestra la 

desagregación por sexo y se indican los Grupos Históricamente Discriminados (GHD) que atendió el 

programa. Por su parte, en la Tabla de Cuantificación de Poblaciones se presenta la unidad de 

medida de la población atendida, así como las cuantificaciones de la población potencial, objetivo y 

atendida durante el ejercicio fiscal.  

Esta información se complementa con la gráfica de Evolución de la Cobertura y la tabla de 

Presupuesto Ejercido, las cuales presentan información del programa en los últimos seis ejercicios 

fiscales. Por último, el apartado cuenta con un análisis en el que se presentan los factores más 

relevantes que permiten conocer la cobertura y el presupuesto en el ejercicio fiscal evaluado. 

El apartado de resultados muestra los principales hallazgos relacionados con los objetivos del 

programa a partir de evaluaciones de impacto, evaluaciones externas y/o el avance de indicadores 

de resultados6 en el ejercicio fiscal evaluado, para los cuales se presentan gráficas que permiten 

conocer su avance en el cumplimiento de las metas establecidas. Por su parte, en el apartado de 

vinculación con el PND y programas derivados se indica la vinculación del programa con los ejes 

del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y su contribución a programas derivados de éste.  

Por último, en la esquina inferior derecha (A) se muestra el año de inicio del programa y su clave 

presupuestaria.  

La segunda página de la FMyE 2022-2023 contiene la Ficha de Evaluación, la cual se divide en seis 

apartados como se muestra en la figura 2. 

 

6 Los indicadores de resultados reportados son aquellos que se encuentran en el nivel Fin y/o Propósito de la Matriz de Indicadores para 
Resultados del programa o acción de desarrollo social. 
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Figura 2. Ficha de Evaluación  

 
Fuente: elaboración del CONEVAL. 

Los primeros tres apartados componen el análisis FODA del programa. En los apartados Fortalezas 

y/u Oportunidades  y Debilidades y/o Amenazas las UE identifican elementos internos del 

programa, tales como aspectos relacionados con su diseño, cobertura y focalización, gestión, 

operación, mecanismos de monitoreo y seguimiento o recursos humanos y materiales. De la misma 

manera, se identifican factores externos, tales como características del entorno económico, 
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demográfico, social o cambios en las políticas gubernamentales a nivel nacional, regional o local, 

entre otros factores. 

La diferencia entre ambos apartados radica en que los elementos identificados en el apartado 

Fortalezas y/u Oportunidades permiten el logro del fin o propósito del programa o representan 

elementos potenciales de crecimiento o mejora. Por su parte, en el apartado Debilidades y/o 

Amenazas los elementos señalados pueden obstaculizar o afectar negativamente, de manera 

directa o indirecta, su desempeño y limitar el logro de sus objetivos. 

Los elementos internos y externos identificados en estos apartados sirven como punto de partida 

para la elaboración del apartado Recomendaciones , el cual contiene las acciones de mejora 

sugeridas a cada uno de los retos identificados previamente o que fueron señaladas en evaluaciones 

realizadas al programa o acción.  

En el apartado Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) que el programa realiza derivado de 

evaluaciones , se presentan los compromisos de mejora del programa o acción. Este apartado 

contiene los ASM comprometidos en años anteriores al ejercicio fiscal evaluado y su nivel de avance, 

así como los que el programa o acción comprometió durante el ejercicio fiscal actual. 

El apartado Coordinación Interinstitucional busca mostrar la participación del programa en 

estrategias de coordinación con otras dependencias o agentes externos, ya sea para el logro de sus 

objetivos o el alcance de metas establecidas en planes o estrategias a nivel nacional. En este 

apartado se señalan las acciones que realiza el programa o acción para el alcance de los objetivos 

establecidos y el mecanismo de ejecución de esta coordinación. 

Por su parte, en el apartado Participación Social se describen los mecanismos de participación 

social con los que cuenta el programa o acción, entre los cuales se consideran aquellos diseñados 

para fomentar una participación activa en el seguimiento, implementación, evaluación y/o vigilancia 

del programa, la inclusión en la toma de decisiones y conocer la opinión/satisfacción las personas 

beneficiarias sobre los apoyos que reciben. 

Por último, la Ficha de Evaluación contiene los datos de contacto (B) de los actores involucrados en 

su elaboración, es decir, los datos de la unidad administrativa responsable del programa o acción, de 

la unidad de evaluación encargada de la elaboración de la FMyE, así como de las personas 

encargadas de la coordinación de las FMyE.  

II. Principales hallazgos de la FMyE 2022-2023 

En esta edición, 121 programas realizaron la Ficha de Monitoreo y Evaluación, es importante resaltar 

que la dependencia con mayor número de programas es la SEP con 31, seguida por SALUD y 

CULTURA, con 13 programas cada una. Como caso particular el Programa Nacional de 
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Reconstrucción (S281) que en 2022 fue operado por SEP, SALUD, CULTURA y SEDATU, siendo 

esta última la instancia coordinadora de la operación del programa mediante la Comisión 

Intersectorial para la Reconstrucción (CIR), y la encargada de consolidar la información de las cuatro 

dependencias para la elaboración de la ficha.  

En la gráfica 1 se puede consultar el número de fichas elaboradas por cada dependencia y el 

presupuesto total de los programas a su cargo en términos reales, siendo la SEP, el IMSS y 

BIENESTAR las dependencias que concentraron el 26.7, 23.9 y 21.6 por ciento del total del 

presupuesto, respectivamente. 

Gráfica 1. Fichas de Monitoreo y Evaluación 2022-2023 por Dependencia y Presupuesto 

Ejercido 2022 (millones de pesos constantes de 2018) 

   
Fuente: elaboración de CONEVAL con base en las Fichas de Monitoreo y Evaluación 2022-2023 de los programas y acciones federales 

de desarrollo social 

Nota: 
1. El 8 de mayo se publica en el Diario Oficial de la Federación la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación en la que se señala el cambio del 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología por Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías (CONAHCYT). Dicha Ley se encuentra disponible en:  

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5688048&fecha=08/05/2023#gsc.tab=0  

2. STPS incluye el presupuesto del programa Articulación de Políticas Integrales de Juventud (E016) el cual fue re-sectorizado durante 2023 y que en 2022 operó en BIENESTAR. 

3. El Programa Nacional de Reconstrucción (U281) contempla el presupuesto de las dependencias en las que operó (SEDATU, SEP, SALUD y CULTURA) y se reporta en la SEDATU.  

 

A continuación, se presentan los principales hallazgos en torno a la atención a grupos históricamente 

discriminados, así como las entidades, municipios y localidades atendidas de los programas y 

acciones. 
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Presupuesto total ejercido de los 

programas de desarrollo social 

$1,135,232.7 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5688048&fecha=08/05/2023#gsc.tab=0
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Grupos Históricamente Discriminados 
 
Los programas sociales están diseñados para atender una problemática que presenta la población y 

en ella se pueden encontrar segmentos que experimentan mayores dificultades en el ejercicio efectivo 

de sus derechos, los cuales se categorizan como Grupos Históricamente Discriminados (GHD). 

En ese sentido, a través de la FMyE se puede identificar si un programa atiende al menos un GHD 

siendo las principales fuentes de información: i) normatividad aplicable y vigente7, ii) la Matriz de 

Indicadores para Resultados8; y/o, iii) documentos oficiales que describan el diseño del programa9. 

Por lo anterior, 83 programas reportaron atender al menos un GHD, lo que representa el 68.6 por 

ciento del total de intervenciones sociales; mientras que 19.8 por ciento señalaron no atender a esta 

población ya que sus apoyos son para Empresas, Áreas Naturales Protegidas o Entidades 

Federativas. De igual manera, 11.6 por ciento de los programas no disponen de esta información o 

bien no fue proporcionada para la FMyE.  

Figura 3. Grupos Históricamente Discriminados atendidos por los programas 

 
Fuente: elaboración del CONEVAL con base en las Fichas de Monitoreo y Evaluación de los programas y acciones federales de desarrollo 

social 2022-2023. 

Nota: Un programa puede atender a más de un GHD.  

Como se puede observar en la Figura 3, el GHD con mayor atención son las mujeres, y cuyos apoyos 

pueden ser desde incentivos a la productividad hasta la priorización en la atención médica. En la 

categoría de Otros los GHD incluidos fueron: población afromexicana y afrodescendiente, población 

LGBTTIQ+, así como personas en condición de rezago urbano y social.  

 

7 Se consideran Reglas de Operación (ROP), Lineamientos de Operación (LOP), Criterios de Operación, Políticas de Operación. 
8 Dentro de los apartados de la MIR, el programa puede especificar atención dirigida hacia GHD. 
9 Se consideraron Manuales de Operación, Acuerdos, Reglamentos, Normas oficiales, entre otros. 



 

  

     

 

18 

Entidades, municipios y localidades atendidas 

A partir de la FMyE también se puede conocer el número de entidades, municipios y localidades 

atendidas por los programas y acciones de desarrollo social, lo anterior a partir de la recopilación de 

información que realizan sobre la población que es beneficiada a través de los bienes y/o servicios 

que entregan.  

En ese sentido, 79 programas reportaron atender en promedio 28 entidades en 2022, lo que 

representa 65.3 por ciento del total de programas, mientras que 17 tienen información a nivel 

municipal y 18 programas cuentan con desagregación a nivel localidad. No obstante, 7 programas no 

reportaron información sobre el número de entidades, municipios y localidades atendidas o bien no 

fue proporcionada para la FMyE.  

Esta información permite conocer no solo las entidades federativas en las que opera el programa, 

sino también la capacidad de estos para recabar información de la población que beneficia a nivel 

municipal y localidad, lo cual les permite fortalecer la transparencia y rendición de cuentas. 

Finalmente, la FMyE es un instrumento que muestra de manera estructurada, sintética y homogénea 

para un ejercicio fiscal, el avance de los programas y acciones federales de desarrollo social en el 

cumplimiento de sus objetivos. Para ello, esta evaluación requirió de la participación conjunta del 

CONEVAL, las Unidades de Evaluación de cada dependencia, así como de las Unidades 

Responsables de los programas, con el fin de brindar información clave sobre el desempeño de los 

programas a los tomadores de decisiones. Cabe resaltar que la información presentada en esta 

herramienta también puede ser de uso académico, propiciando la apertura a líneas de investigación, 

así como para la utilización de la ciudadanía ya que permite conocer los programas en un lenguaje 

sencillo y cercano. 

En el siguiente apartado se presentan las 121 FMyE 2022-2023 elaboradas por las Unidades de 

Evaluación de 16 entidades y dependencias de la Administración Pública Federal. 
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III. Fichas de Monitoreo y Evaluación 2022-2023 

Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías (CONAHCyT) 

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 

IMSS – BIENESTAR 

Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) 

Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI) 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) 

Secretaría de Bienestar (BIENESTAR) 

Secretaría de Cultura (CULTURA) 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) 

Secretaría de Economía (SE) 

Secretaría de Educación Pública (SEP) 

Secretaría de Gobernación (SEGOB) 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) 

Secretaría de Salud (SALUD) 

Secretaría de Trabajo y Previsión Social (STPS) 





Consejo   Nacional   de  Evaluación
de la  Política  de  Desarrollo Social

Ficha de Monitoreo 2022-2023
Investigación científica, desarrollo e innovación
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Análisis de Resultados Evolución de la Cobertura Presupuesto Ejercido*
Año

Presupuesto
del programa

(MDP) (1)

Presupuesto
del Ramo
(MDP) (2)

   (1)
= –––
   (2)

¿Cómo mide sus resultados? Vinculación con el PND y
Programas derivados

Análisis de la Cobertura y Presupuesto

Definición de la
Población Objetivo

Cobertura

Entidades atendidas

Localidades atendidas

Municipios atendidos

Hombres atendidos Mujeres atendidas

Grupos Históricamente
Discriminados

Cuantificación de poblaciones

Unidad de Medida (PA)

Población Potencial (PP)

Población Objetivo (PO)

Población Atendida (PA)

PA/PO

Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías

32

ND

ND

ND ND

ND

Valor 2022

Estudiantes

7,244

7,244

7,244

100.00 %

2017

2018

2019

2020

2021

2022

5,234.99 28,332.92 18.48 %

5,164.14 27,356.87 18.88 %

4,955.33 24,476.77 20.25 %

4,824.28 23,988.92 20.11 %

4,912.58 23,457.11 20.94 %

4,814.28 23,903.36 20.14 %

Proporción de la Población Económicamente Activa  (PEA) de México
dedicada a actividades de investigación y desarrollo

Porcentaje de estudiantes inscritos en alguna especialidad, maestría o
doctorado pertenecientes al Programa Nacional de Posgrados de Calidad

Frecuencia:
Año base:
Meta:
Valor:

Anual
2019
140.35
140.82

Frecuencia:
Año base:
Meta:
Valor:

Anual
2021
94.49%
89.29%

Meta 2022
Avance

Meta 2022
Avance

El  objetivo  del  Programa  es  impulsar  la  formación  de  especialistas  en  materia  de  humanidades,  ciencias,  tecnologías  e  innovación,  a  través  de
servicios educativos que ofrecen los Centros Públicos del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías (CP-Conahcyt) a nivel superior
y  posgrado.  Los  posgrados  impartidos  en  los  Centros  son  parte  del  Sistema  Nacional  de  Posgrados.  Adicionalmente,  los  CP  generan  y  publican
investigación humanística y científica relevante y pertinente; generan y transfieren al sector productivo desarrollo tecnológico e innovación; y difunden
a la sociedad y comunidades académicas la actividad humanística, científica y tecnológica del Sistema de CP-Conahcyt. El Programa es operado por
26 Centros Públicos y un Fideicomiso y la coordinación está a cargo de la Unidad de Articulación Sectorial y Regional del Conahcyt. La periodicidad
de los servicios que entrega el Programa es variable durante el año, y depende de las convocatorias que emitan los Centros Públicos. Sin embargo, y
a efecto de contabilizar con mayor precisión los bienes otorgados, la medición de sus indicadores de componente se da de manera anual.

Personas físicas que forman parte de una especialidad, maestría o doctorado pertenecientes al PNPC que se imparte en alguno de los CPI
CONACYT

Entre  2021 y  2022 se  observa  un  aumento  importante  de  la  población  atendida,  toda vez  que el
Conahcyt fortaleció la formación de talento humano en los CP-Conahcyt, a través del otorgamiento
de  becas,  por  medio  de  distintas  convocatorias.  Sin  embargo,  grupos  históricamente  excluidos
como  las  personas  indígenas  o  las  personas  con  discapacidad,  aún  presentan  una  participación
reducida  entre  los  beneficiarios.  Los  responsables  del  programa  manifiestan  que  están
implementando  estrategias  para  revertir  la  situación  en  el  corto  plazo.  Asimismo,  la  población
atendida se concentra principalmente en la Ciudad de México, Estado de México y Jalisco. Son las
únicas  3  entidades  que  cuentan  con  más  de  1,000  beneficiarios.  En  lo  que  concierne  al
presupuesto,  los  Centros  Públicos  que  integran  el  Programa  tienen  la  particularidad  de  ejercer
recursos  emanados  del  Presupuesto  de  Egresos  de  la  Federación  (PEF),  así  como  de  aquellos
autogenerados.  Salvo 2017,  el  presupuesto del  programa se ha mantenido relativamente estable.
Particularmente,  en 2022,  el  Programa ejerció un presupuesto de $4,814.28 millones de pesos.

El  Programa  no  cuenta  con  evaluaciones  de
impacto.  La última evaluación realizada en 2020 y
se  trató  de  una  evaluación  de  Consistencia  y
Resultados.  Los  resultados más importantes  de la
evaluación  fueron  los  siguientes:  1)  La
problemática  a  la  que  pretende  dar  solución  está
plenamente  identificada  en  su  Documento
Diagnóstico,  2)  Los  tres  tipos  de  poblaciones
(Potencial,  Objetivo  y  Atendida)  son  las  mismas,
con  lo  cual  se  anula  la  posibilidad  de  tener  una
cuantificación  de  la  cobertura  que  muestre  el
aumento de la población que se pretende atender,
y  3)  Existe  una  alineación  correcta  hacia  la
planeación  institucional,  por  tanto,  el  logro  de  los
objetivos del programa constituye una aportación a
los objetivos perseguidos por el Consejo. Respecto
de los resultados de los indicadores de desempeño
con  corte  a  Cuenta  Pública  de  2022,  podemos
señalar  lo  siguiente:  destaca  que  el  indicador  de
propósito  Porcentaje  de  estudiantes  inscritos  en
alguna  especialidad,  maestría  o  doctorado
pertenecientes  al  Programa  Nacional  de
Posgrados  de  Calidad  (PNPC)  que  ofrecen  los
Centros  Públicos  (CP-Conacyt),  tuvo  una  meta
alcanzada  de  94.50%,  lo  que  denota  que  la
contribución  del  programa  a  la  atención  del
problema  público  que  le  da  sustento,  es  positiva.
Algunos  indicadores  que  presentaron  un
comportamiento  por  arriba  de  la  meta  planteada
fueron: Proporción de publicaciones arbitradas por
investigador  de  los  Centros  de  Investigación
CONACYT,  Tasa  de  variación  de  Actividades  de
divulgación  y  difusión  de  la  ciencia  y  Razón  de
participación  en  actividades  de  divulgación.
(ECR20,  ICP22,  MIR22)

El  Programa  se  alinea  con  el  Plan  Nacional  de
Desarrollo  2019-2024  a  través  del  Eje  3.
Economía,  en  particular  al  apartado de “Ciencia
y  tecnología”.  Por  otro  lado,  se  vincula  al
Programa  Institucional  2020-2024  del  Consejo
Nacional de Ciencia y Tecnología y al Programa
Especial  de  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación
2021-2024  (PECITI),  a  través  de  los  Objetivos
Prioritarios  5  y  6,  respectivamente,  de  estos
Programas  que  derivan  del  PND.

* Valores a precios constantes promedio de 2018, actualizados con el Índice Nacional de Precios al
Consumidor (INPC) MDP: Millones de Pesos. Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público  Clave Presupuestaria E003

Año de inicio del programa 2016



Consejo   Nacional   de  Evaluación
de la  Política  de  Desarrollo Social

Ficha de Evaluación 2022-2023
Investigación científica, desarrollo e innovación
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1.F. Los CP-Conahcyt se adhieren a diversas áreas del conocimiento
que,  además  de  poder  ser  complementarias,  para  el  desarrollo  de
proyectos,  fomenta  la  formación  de  talento  humano  especializados
para  la  atención  de  problemas  prioritarios  locales  de  diversa  índole.
2.F. Si bien, propiamente el Programa no desarrolla una coordinación
interinstitucional  con  otras  dependencias  de  gobierno,  los  centros
públicos se articulan entre sí y con actores locales relevantes para el
desarrollo  de  proyectos,  lo  que  genera  sinergias  importantes.  3.O.
Las  universidades  situadas  en  los  estados  ofrecen  programas
académicos  que  son  armónicos  con  los  programas  de
especialización  que  ofertan  los  CP-Conahcyt.  4.O.  Los  gobiernos
locales,  a  través  de  sus  organismos  de  ciencia,  implementan
estrategias que facilitan la vinculación con actores locales relevantes
para el desarrollo de proyectos.

1.D.  El  programa  carece  de  un  padrón  de  beneficiarios
estandarizado,  puesto  que  los  CP-Conahcyt  reportan  la  información
sobre  sus  apoyos  de  manera  distinta.  2.D.  El  programa  aún  no
actualiza  su  Documento  Diagnóstico  y  MIR,  de  conformidad  con  lo
dispuesto  en  la  nueva  Ley  General  en  materia  de  Humanidades,
Ciencias,  Tecnologías  e  Innovación,  publicada  en  el  DOF  el  8  de
mayo  de  2023.  3.A.  El  cambio  de  gobierno  a  nivel  federal  y  en
algunas entidades puede colocar en riesgo la continuidad de algunos
proyectos  desarrollados  por  los  CP-Conahcyt.  4.A.  La  demanda  de
estudiantes  egresados  de  licenciatura  interesados  en  cursar  algún
posgrado  en  los  CP-Conahcyt  puede  aumentar,  lo  que  generaría
incapacidad  de  los  centros  para  satisfacer  la  misma.

Recomendaciones

1.Actualizar  la  MIR  y  el  Documento  Diagnóstico,  de  conformidad  con  lo
establecido  en  la  nueva  Ley  General  en  materia  de  Humanidades,  Ciencias,
Tecnologías,  emitida  en  2023.  2.Generar  un  padrón  de  beneficiarios
estandarizado  para  el  Programa.  3.Promover  la  creación  de  nuevas  sedes  y
sub  sedes  de  Centros  en  las  entidades,  a  efecto  de  cubrir  la  demanda  de
estudios de posgrado y generar un desarrollo más equitativo a nivel nacional.

Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) que el programa realiza derivado de las evaluaciones

Avance en los ASM comprometidos en años
anteriores (concluidos y en desarrollo) Avance en los ASM comprometidos en 2023

1.En  2022,  se  concluyeron  tres  ASM:  1)  Actualización  del  Documento
Diagnóstico del Pp E003, 2) elaboración del Manual de Procesos del Pp E003 y
3) Realización de encuesta de satisfacción a beneficiarios del Programa.

El programa no comprometió ASM en el 2023

Coordinación Interinstitucional Participación Social
1.La  vinculación  interinstitucional  se  ha  dado  principalmente  entre  los  CP-
Conahcyt,  como ejemplo, sobresalen los Laboratorios Virtuales, que consisten
en  una  red  en  la  que  estos  colaboran  en  diferentes  dimensiones,  tales  como
uso de equipo especializado para actividades docentes, creación de proyectos
de  investigación  y  desarrollo  tecnológico,  así  como  el  acceso  comunitario  a
múltiples  acervos  de  información  y  herramientas  de  primer  orden.

1.Si  bien,  el  programa  no  cuenta  con  mecanismos  formalizados  de  este  tipo,
dentro del rubro de participación social, es importante destacar la ejecución, en
2022,  de  una  encuesta  de  satisfacción  entre  los  beneficiaros  de  becas  o
apoyos brindados por el programa en los diferentes CP-Conahcyt. La respuesta
de los beneficiarios fue sumamente alta.

Datos de Contacto
Datos de Unidad Administrativa
(Responsable del programa o acción)
Nombre: José Alejandro Díaz Méndez
Teléfono: 5553227700 Ext. 5050
Email: alejandro.diaz@conahcyt.mx

Datos de Unidad de Evaluación
(Responsable de la elaboración de la Ficha)
Nombre: Juan Braulio Rivera Lomas
Teléfono: 5553227700 Ext 6406
Email: jrivera@conahcyt.mx

Datos de Contacto CONEVAL
(Coordinación de las Fichas de Monitoreo y Evaluación)
Karina Barrios Sánchez kbarrios@coneval.org.mx 5554817285
Zahí Martínez Treviño azmartinez@coneval.org.mx 5554817239
Rosa Bejarano Arias rmbejarano@coneval.org.mx 5554817383

ND - No Disponible               NA - No Aplica  Clave Presupuestaria E003



Consejo   Nacional   de  Evaluación
de la  Política  de  Desarrollo Social

Ficha de Monitoreo 2022-2023
Becas de posgrado y apoyos a la calidad
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Análisis de Resultados Evolución de la Cobertura Presupuesto Ejercido*
Año

Presupuesto
del programa

(MDP) (1)

Presupuesto
del Ramo
(MDP) (2)

   (1)
= –––
   (2)

¿Cómo mide sus resultados? Vinculación con el PND y
Programas derivados

Análisis de la Cobertura y Presupuesto

Definición de la
Población Objetivo

Cobertura

Entidades atendidas

Localidades atendidas

Municipios atendidos

Hombres atendidos Mujeres atendidas

Grupos Históricamente
Discriminados

Cuantificación de poblaciones

Unidad de Medida (PA)

Población Potencial (PP)

Población Objetivo (PO)

Población Atendida (PA)

PA/PO

Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías

32

ND

ND

41,350 45,904

Más de uno

Valor 2022

Becas

98,677

98,041

87,254

89.00 %

2017

2018

2019

2020

2021

2022

10,291.36 28,332.92 36.32 %

9,610.03 27,356.87 35.13 %

9,584.69 24,476.77 39.16 %

9,156.29 23,988.92 38.17 %

8,742.25 23,457.11 37.27 %

8,956.50 23,903.36 37.47 %

Porcentaje de exbecarios del Conacyt que ingresa de al Sistema Nacional
de Investigadores (SNI)

Gasto en Investigación Científica y Desarrollo Experimental (GIDE)
ejecutado por la Instituciones de Educación Superior (IES) respecto al

Frecuencia:
Año base:
Meta:
Valor:

Anual
2015
76.37%
76.31%

Frecuencia:
Año base:
Meta:
Valor:

Anual
2012
0.14%
0.14%

Meta 2022
Avance

Meta 2022
Avance

El objetivo del Programa es incrementar las capacidades nacionales en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación (HCTI), mediante
apoyos para el fortalecimiento y consolidación de las comunidades de HCTI, con el propósito de contribuir a la comprensión, atención y solución de
los problemas nacionales, fomentando así al bienestar del pueblo de México. Las becas y apoyos complementarios están dirigidos a los estudiantes
inscritos en Centros Públicos y a personas con estudios de licenciatura terminados o en curso en Instituciones de Educación Superior o Centros de
Investigación de los Sectores Público, Social o Privado para que realicen estudios de posgrado u otras actividades académicas. Los bienes (becas)
que otorga el Programa se entregan con una periodicidad mensual.

Subconjunto de la población potencial que cumple con los criterios de elegibilidad establecidos en el Reglamento de Becas del Conacyt, y en su
caso, la convocatoria o el convenio de colaboración correspondiente y en la demás normativa aplicable; además de aquella que cumplió con los
criterios de elegibilidad en periodos anteriores y aún tiene apoyos vigentes.

En cuanto a la cobertura, a cierre de 2022 el Programa atendió a 87,254 personas, de las cuales
45,904 son mujeres y 41,350 son hombres. En cuanto a la distribución por estado, sobresale que la
Ciudad de México aglutina a una parte importante de las y los beneficiarios, pues contabilizan a un
total de 23,047 personas apoyadas. En contraparte, Campeche, Nayarit y Quintana Roo, tuvieron el
menor número de apoyos para el año que se reporta. En lo que refiere al presupuesto, para 2022,
el  Programa ejerció  un  presupuesto  de  $8,956.50  millones  de  pesos,  lo  que  implicó  un  aumento
importante  respecto  de  2021,  en  donde  el  presupuesto  ejercido  fue  de  $8,742.25  millones  de
pesos.  Este  aumento,  le  ha  permitido  al  Programa  cubrir  una  demanda  cada  vez  más  alta  de
beneficiarios,  así  como  cumplir  con  objetivos  estratégicos  de  la  presente  administración.
Adicionalmente,  otro  mecanismo  que  ha  permitido  el  incremento  de  la  cobertura,  radica  en  la
aparición  de  nuevas  convocatorias,  como  las  dirigidas  a  la  formación  de  médicas  y  médicos
especialistas,  o  aquellas  orientadas  a  grupos  históricamente  excluidos,  como  las  personas
indígenas, las madres solteras o las personas con alguna discapacidad. Sobre este último sector,
es importante destacar que, durante el 2022, a través de distintas convocatorias, se entregaron un
total  de  3,052  becas  nuevas.  Nota:  el  presupuesto  ejercido  reportado  se  encuentra  a  precios
constantes  promedio  de  2018.

El  Programa  no  cuenta  con  evaluaciones  de
impacto.  En  2021,  tuvo  una  evaluación  de
procesos,  la cual  estuvo a cargo de El  Colegio de
México, A.C. Los resultados más importantes de la
evaluación  de  procesos  son  los  siguientes:  la
necesidad  de  crear  convocatorias  con  reglas  más
claras  y  en  tiempos  más  razonables;  ampliar  la
difusión  de  las  convocatorias;  simplificar  los
trámites  para  ser  acreedor  de  una  beca;  y
finalmente,  formalizar  un  sistema  de  contraloría
social.  Sobre  los  indicadores  de  desempeño,  la
mayoría  de  estos  cumplieron  sus  metas  para  el
ciclo  presupuestario  de  2022,  lo  que  indica  una
adecuada  planeación  de  metas  o  un  oportuno
ajuste de las mismas. Los ajustes, derivaron de las
propias  previsiones  realizadas  por  los
responsables  del  programa,  considerando  el
comportamiento  del  presupuesto  durante  el  año  y
su impacto en los indicadores.   En el  nivel  de Fin,
el  Programa  contribuye  al  desarrollo  económico
incluyente  mediante  la  formación  y  consolidación
del capital humano de alto nivel con posgrados de
calidad.  En  el  nivel  de  propósito,  el  Programa,  en
2022,  contó  con  el  indicador  Porcentaje  de
exbecarios  del  Conacyt  que  ingresan  al  Sistema
Nacional  de  Investigadores  (SNI).  Este  reflejó  que
el  76.31  por  ciento  de  los  exbecarios  que
presentaron  solicitud  de  ingreso  al  SNI  obtuvieron
dictamen  aprobatorio,  mientras  que,  en  2021,  el
porcentaje fue de 75.42 por ciento. La diferencia se
explica  por  las  evaluaciones  satisfactorias  que
tuvieron las y los postulantes para ingresar al SNI,
en cumplimiento con los requisitos establecidos en
el Reglamento. (EPR21, ICP21, ICP22, MIR22)

El  Programa  se  alinea  con  el  Plan  Nacional  de
Desarrollo  2019-2024  a  través  del  Eje  3.
Economía,  en  particular  al  apartado de “Ciencia
y  tecnología”.  Por  otro  lado,  se  vincula  al
Programa  Institucional  2020-2024  del  Consejo
Nacional de Ciencia y Tecnología y al Programa
Especial  de  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación
2021-2024  (PECITI),  a  través  del  Objetivo
Prioritario  1  de  estos  Programas.

* Valores a precios constantes promedio de 2018, actualizados con el Índice Nacional de Precios al
Consumidor (INPC) MDP: Millones de Pesos. Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público  Clave Presupuestaria S190

Año de inicio del programa 2006
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1.F. El programa se destaca por contar con modalidades específicas
de  apoyo  a  grupos  históricamente  excluidos,  como  las  madres
solteras, las mujeres indígenas y las personas con discapacidad. 2.F.
El  programa  brinda  a  los  beneficiarios  (as)  adquirir  una  formación
académica de excelencia, que les permite desarrollar posteriormente
una  carrera  como  investigador  (a)  dentro  del  Sistema  Nacional  de
Investigadores  e  Investigadoras  (SNII).  3.O.  Las  instituciones  de
educación  superior  promueven  la  creación  de  posgrados  que
fomentan la formación de talento humano de alto nivel, susceptible de
recibir  una  beca  para  sus  estudios.  4.O.  Existe  interés  de  los
estudiantes de educación superior para especializarse a través de la
realización de estudios de posgrado.

1.D.  Las  convocatorias  se  difunden  esencialmente  a  través  de
medios  electrónicos,  lo  que  limita  el  acceso  a  poblaciones  que
carecen  de  estas  herramientas.  2.D.  Los  constantes  cambios  en  su
normatividad  (Reglamento  y  Reglas  de  Operación),  no  permiten  la
consolidación  de  sus  procesos  de  operación.  3.A.  Los  cambios  de
gobierno pueden incidir en el nivel de importancia que se brinda a la
formación  de  talento  humano  de  alto  nivel  a  través  de  estudios  de
posgrado.  4.A.  El  mercado  de  trabajo  no  cuenta  con  la  suficiente
capacidad de absorción del talento humano de alto nivel, lo que hace
menos atractivo estudiar un posgrado.

Recomendaciones

1.• Elaborar un análisis sobre cómo y en qué grado la emisión de la nueva Ley
General  en  materia  de  Humanidades,  Ciencias,  Tecnologías  e  Innovación
impactará en el  diseño y operación del  programa. 2.•  Diversificar los canales
de difusión de las convocatorias, a efecto de que estas sean del conocimiento
de  mayores  públicos,  especialmente,  de  aquellos  sectores  históricamente
excluidos  en  los  ámbitos  rural  y  urbano.  3.•  Promover  políticas  de
descentralización  en  el  otorgamiento  de  las  becas  en  el  territorio  nacional.

Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) que el programa realiza derivado de las evaluaciones

Avance en los ASM comprometidos en años
anteriores (concluidos y en desarrollo) Avance en los ASM comprometidos en 2023

1.El Programa no comprometió ASM en abril  de 2023, sin embargo, en marzo
del mismo año, solventó al 100% los ASM que tenía comprometidos de ciclos
anteriores.  Los  ASM  que  se  concluyeron  fueron  los  siguientes:  1)  En
coordinación con el área de Comunicación Social, se analizará la viabilidad de
utilizar  otros  canales  de  difusión  de  las  convocatorias,  alternativos  a  los  ya
existentes;  2)  Actualización  de  normativa  que  rige  al  Sistema  Nacional  de
Posgrado  (SNP):  Convenio  SEP  CONACYT  y  Proceso  Estandarizado  de
Operación del SNP; 3) Simplificación de los marcos de referencia que regulan
el proceso para la acreditación de los programas de posgrado que ingresan al
Sistema Nacional de Posgrado; y 4) Establecimiento de la firma electrónica de
las solicitudes en la plataforma del Conacyt a través de la CURP.

El programa no comprometió ASM en el 2023

Coordinación Interinstitucional Participación Social
1.El Programa proporciona información cuantitativa al  Instituto Nacional de las
Mujeres (Inmujeres) de manera trimestral, dando cuenta de las becas y apoyos
otorgados en las diferentes modalidades asociadas al tema de género, es decir,
Becas  de  Apoyos  a  Madres  mexicanas  jefas  de  familia  para  fortalecer  su
desarrollo  profesional,  Becas de estudio  de posgrado para  mujeres  y  mujeres
indígenas. Estás acciones se realizan en el marco del Programa Nacional para
la Igualdad entre Hombres y Mujeres (PROIGUALDAD).

1.En  lo  referente  a  la  participación  social,  el  programa  ejecuta  el  Programa
Anual de Trabajo de Contraloría Social (PATCS), que coordina la Secretaría de
Función  Pública  (SFP).  Entre  las  actividades  más  sobresalientes  para  el
periodo  que  se  reporta,  sobresale  la  elaboración  de  documentos  normativos,
que  fueron  cargados  en  el  Sistema  Informático  de  Contraloría  Social  (SICS).
Asimismo,  la  SFP  capacitó  a  personal  del  programa  sobre  esta  estrategia  en
septiembre  de  2022.

Datos de Contacto
Datos de Unidad Administrativa
(Responsable del programa o acción)
Nombre: Dra. Liza Elena Aceves López
Teléfono: 5553227700 Ext. 3000
Email: liza.aceves@conahcyt.mx

Datos de Unidad de Evaluación
(Responsable de la elaboración de la Ficha)
Nombre: Juan Braulio Rivera Lomas
Teléfono:  55 53227700 Ext 6406
Email: jrivera@conahcyt.mx

Datos de Contacto CONEVAL
(Coordinación de las Fichas de Monitoreo y Evaluación)
Karina Barrios Sánchez kbarrios@coneval.org.mx 5554817285
Zahí Martínez Treviño azmartinez@coneval.org.mx 5554817239
Rosa Bejarano Arias rmbejarano@coneval.org.mx 5554817383

ND - No Disponible               NA - No Aplica  Clave Presupuestaria S190
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Análisis de Resultados Evolución de la Cobertura Presupuesto Ejercido*
Año

Presupuesto
del programa

(MDP) (1)

Presupuesto
del Ramo
(MDP) (2)

   (1)
= –––
   (2)

¿Cómo mide sus resultados? Vinculación con el PND y
Programas derivados

Análisis de la Cobertura y Presupuesto

Definición de la
Población Objetivo

Cobertura

Entidades atendidas

Localidades atendidas

Municipios atendidos

Hombres atendidos Mujeres atendidas

Grupos Históricamente
Discriminados

Cuantificación de poblaciones

Unidad de Medida (PA)

Población Potencial (PP)

Población Objetivo (PO)

Población Atendida (PA)

PA/PO

Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías

32

ND

ND

14,174 22,450

Más de uno

Valor 2022

Investigadores

41,518

36,624

36,624

100.00 %

2017

2018

2019

2020

2021

2022

5,150.03 28,332.92 18.18 %

5,461.70 27,356.87 19.96 %

5,810.68 24,476.77 23.74 %

6,120.98 23,988.92 25.52 %

6,333.17 23,457.11 27.00 %

6,693.34 23,903.36 28.00 %

Gasto en Investigación Científica y Desarrollo Experimental (GIDE)
ejecutado por la Instituciones de Educación Superior (IES) respecto al

Tasa de artículos científicos publicados por cada millón de habitantes.

Frecuencia:
Año base:
Meta:
Valor:

Anual
2012
0.14%
0.14%

Frecuencia:
Año base:
Meta:
Valor:

Anual
2006
140.33 %
117.25 %

Meta 2022
Avance

Meta 2022
Avance

El  objetivo  general  del  Programa  Sistema  Nacional  de  Investigadores  (SNI)  es  desarrollar  y  fortalecer  la  investigación  humanística  y  científica,  el
desarrollo tecnológico y la innovación con rigor epistemológico, en favor de la libertad de investigación y de cátedra, así como de la autonomía de las
instituciones públicas de educación superior autónomas por ley, mediante la distinción y, en su caso, apoyo a las investigadoras y los investigadores
que  contribuyan  al  fortalecimiento  y  consolidación  de  la  comunidad  humanística,  científica,  tecnológica  y  de  innovación,  y  al  acceso  universal  al
conocimiento y sus beneficios sociales, así como al avance del conocimiento universal mediante el impulso a la investigación de frontera y la ciencia
básica en las distintas áreas del conocimiento, al  desarrollo de tecnologías estratégicas de vanguardia e innovación abierta para la transformación
social,  o a la atención de problemas nacionales.  El  Programa otorga apoyos económicos mensuales a las y los investigadores,  de acuerdo con la
categoría y nivel,  además del  reconocimiento de pertenecer al  Sistema.

Podrán pertenecer al SNI aquellas personas: I. Mexicanas y mexicanos que realicen actividades de investigación humanística o científica,
desarrollo tecnológico o innovación en México o en el extranjero; II. Extranjeras o extranjeros que realicen actividades de investigación humanística
o científica, desarrollo tecnológico o innovación en México.

En lo que atañe a su cobertura, una parte significativa de sus beneficiarios se sitúan en la Ciudad
de  México,  Jalisco  y  Estado  de  México,  explicado  por  que  las  universidades  y  centros  de
investigación  con  mayor  capacidad  de  absorción  de  talento  humano se  ubican  ahí.  En  contraste,
hay  poca  presencia  de  investigadores  (as)  en  Nayarit,  Tlaxcala  y  Quintana  Roo.  Destaca  la
tendencia ascendente de la población atendida a lo largo de los años y la distribución por género
en el SNI. Sobre este último punto, en la normatividad, se contempla una extensión de la vigencia
en el Sistema por maternidad.  En este sentido, en 2022, de los 36,624 miembros del SNI, 14,174
fueron mujeres. El presupuesto ha manifestado un comportamiento al alza, para cubrir la demanda
de  cada  vez  más  investigadoras  e  investigadores  que  lograron  su  ingreso  al  SNI.  En  2022,  el
presupuesto  ejercido fue de $6,693.34 millones de pesos, gracias a ampliaciones otorgadas por la
SHCP.  Como  resultado  de  esta  ampliación  presupuestal,  el  SNI  registró  un  crecimiento  en  el
número de miembros del 4.1%, lo que representa un incremento promedio del 6.3% en los últimos
cuatro años. Dicho incremento es resultado del impulso que le ha dado la actual administración a la
formación de cuadros científicos y humanísticos en nuestro país.

Derivado del Programa Anual de Evaluación 2021,
se realizó una evaluación de procesos al Programa
S191,  a  cargo del  El  Colegio de México,  A.C.  Los
resultados más relevantes de la referida evaluación
son: 1) el programa enfrenta cada año limitaciones
presupuestarias,  que  se  cubren  con  otras  fuentes,
2)  se  requiere  más  certeza  sobre  las  fechas  y
requisitos  de  las  convocatorias;  3)  es  necesaria
mayor  claridad  sobre  los  factores  que  se
consideran en la evaluación de las solicitudes; y 4)
mejorar  los  mecanismos  de  información  sobre  la
entrega de apoyos. Respecto al desempeño de sus
indicadores,  salvo  3  de  ellos,  el  resto  tuvo  un
comportamiento adecuado al corte del 4to trimestre
de 2022. En el nivel de Fin, el Programa contribuye
a fortalecer el desarrollo de la Ciencia, Tecnología
e  Innovación  (CTI)  en  el  país.  La  medición  se
realiza  con el  indicador  de Gasto  en Investigación
Científica  y  Desarrollo  Experimental  (GIDE)
ejecutado  por  la  Instituciones  de  Educación
Superior  (IES)  respecto  al  Producto  Interno  Bruto
(PIB),  el  comportamiento  del  indicador  se  puede
observar  en  la  gráfica.   Los  indicadores  que
midieron el  objetivo del  Programa fueron:  Tasa de
variación  de los  artículos  científicos  publicados en
revistas  indizadas  a  nivel  mundial,  Tasa  de
variación  de  artículos  científicos  publicados  por
cada  millón  de  habitantes  y  Porcentaje  de
cobertura  del  Sistema Nacional  de  Investigadores.
La meta alcanzada por el primer indicador fue de -
12.57  por  ciento,  diferencia  de  2,193  artículos
respecto  al  2021;  el  segundo  indicador  tuvo  una
meta menor a la del  año anterior,  alcanzando 117
artículos  por  cada  millón  de  habitantes;  y,  en
cuando  al  tercer  indicador,  la  meta  alcanzada  fue
100  por  ciento.  (EPR21,  ICP21,  ICP22,  MIR22)

El  Programa  se  alinea  con  el  Plan  Nacional  de
Desarrollo  2019-2024  a  través  del  Eje  3.
Economía,  en  particular  al  apartado de “Ciencia
y  tecnología”.  Por  otro  lado,  se  vincula  al
Programa  Institucional  2020-2024  del  Consejo
Nacional de Ciencia y Tecnología y al Programa
Especial  de  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación
2021-2024  (PECITI),  a  través  del  Objetivo
Prioritario  1  de  estos  Programas.

* Valores a precios constantes promedio de 2018, actualizados con el Índice Nacional de Precios al
Consumidor (INPC) MDP: Millones de Pesos. Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público  Clave Presupuestaria S191

Año de inicio del programa 1984
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1.F. El Programa muestra un adecuado proceso de mejora continua,
pues  sus  ASM  fueron  atendidos  oportunamente  y  resultaron  útiles
para  su  funcionamiento.  2.F.  A  pesar  de  contar  con  restricciones
presupuestales,  el  programa  encuentra  fuentes  de  financiamiento
alternativas  que  le  permiten  asegurar  su  cobertura.  3.O.  Las
instituciones  de  educación  superior  ofrecen  puestos  de  trabajo
suficientes  para  incorporar  a  los  investigadores  a  su  plantilla.  4.O.
Existen  condiciones  sociales,  económicas  y  políticas  para  que  cada
vez  más  mujeres  decidan  desarrollar  una  carrera  de  investigación.

1.D.  El  programa no cuenta  con su  Diagnóstico  y  MIR actualizados,
de  conformidad  con  Ley  General  en  materia  de  Humanidades,
Ciencias, Tecnologías e Innovación, publicada en el Diario Oficial de
la Federación (DOF) el 8 de mayo de 2023. 2.D. Los investigadores
(as)  aun  presentan  una  importante  concentración  en  ciertas
entidades. 3.A. Las fuentes de financiamiento alternas del programa,
como las multas del  Instituto Nacional  Electoral  (INE) a los partidos,
pueden dejar de destinarse para este fin. 4.A. Los investigadores (as)
no tienen disposición para radicar y laborar en cualquier entidad del
territorio nacional.

Recomendaciones

1.Elaborar  un  análisis  sobre  las  implicancias  de  la  nueva  Ley  General  en
materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, y actualizar sus
documentos normativos y de planeación,  en donde esto aplique.  2.Actualizar
el Diagnóstico y la MIR, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General en
materia  de  Humanidades,  Ciencias,  Tecnologías  e  Innovación.  3.Fomentar
más  mecanismos  para  que  las  mujeres  se  incorporen  en  mayor  medida  al
Sistema  Nacional  de  Investigadoras  e  Investigadores  (SNII).  4.Alentar
acciones  para  generar  una  distribución  más  equitativa  de  los  apoyos  en  las
entidades.     .

Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) que el programa realiza derivado de las evaluaciones

Avance en los ASM comprometidos en años
anteriores (concluidos y en desarrollo) Avance en los ASM comprometidos en 2023

1.Derivado  de  la  Evaluación  de  Procesos  a  la  que  el  programa  fue  sujeto  en
2021, se establecieron los 2 siguientes ASM, que ya se concluyeron al  100%:
1)  Revisión  y  actualización  de  los  criterios  de  Evaluación  por  área  del
conocimiento y la documentación probatoria  requerida y 2) Se realizará mayor
difusión  entre  los  integrantes  del  SNI  acerca  de  sus  obligaciones,  entre  ellas,
las  de  formar  parte  de  las  comisiones  dictaminadoras  y  comisiones  revisoras.

El programa no comprometió ASM en el 2023

Coordinación Interinstitucional Participación Social
1.El  programa  no  tuvo  participación  en  alguna  estrategia  de  coordinación
interinstitucional.

1.De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  numeral  7.5  de  las  Reglas  de
Operación  del  Programa,  la  Coordinación  de  Apoyos  a  Becarios  e
Investigadores,  implementó  el  mecanismo  de  Contraloría  Social  en  el
Programa.  Para  el  funcionamiento  e  implementación  de  este  mecanismo,  se
elaboraron  los  Documentos  Normativos  y  el  Programa  Anual  de  Trabajo  de
Contraloría Social (PATCS), que posteriormente, fueron cargados en el Sistema
Informático  de  Contraloría  Social  (SICS).  Finalmente,  se  llevó  a  cabo  la
capacitación  de  los  responsables  por  parte  de  personal  de  la  SFP.

Datos de Contacto
Datos de Unidad Administrativa
(Responsable del programa o acción)
Nombre: Dra. Liza Elena Aceves López
Teléfono: 5553227700 Ext. 3000
Email: liza.aceves@conahcyt.mx

Datos de Unidad de Evaluación
(Responsable de la elaboración de la Ficha)
Nombre: Juan Braulio Rivera Lomas
Teléfono: 5553227700 Ext 6406
Email: jrivera@conahcyt.mx

Datos de Contacto CONEVAL
(Coordinación de las Fichas de Monitoreo y Evaluación)
Karina Barrios Sánchez kbarrios@coneval.org.mx 5554817285
Zahí Martínez Treviño azmartinez@coneval.org.mx 5554817239
Rosa Bejarano Arias rmbejarano@coneval.org.mx 5554817383

ND - No Disponible               NA - No Aplica  Clave Presupuestaria S191
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